


2 

ANTECEDENTES 

No. de Resolución / 
Oficio 

Descripción 

RTV-536-25-CONATEL-
2013 

El CONATEL aprobó el “REGLAMENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE TÍTULOS 
HABILITANTES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL PÚBLICOS, PRIVADOS, COMUNITARIOS Y SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO 
POR SUSCRIPCIÓN”, en el cual, se establece la presentación del estudio 
técnico de ingeniería de acuerdo con los formularios aprobados por la 
Secretaría Nacional de Telecomunicaciones. 



FORMULARIO PARA INFORMACIÓN GENERAL - RTV-1  
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Contiene la siguiente información: 
 

• Objeto de la solicitud y tipo de medio de 
comunicación social. 

• Breve descripción de la solicitud. 
• Servicio solicitado. 
• Datos del peticionario. 
• Datos del Profesional Técnico. 
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FORMULARIO PARA INFORMACIÓN DE ESTUDIOS Y  
SISTEMAS DE TRANSMISIÓN 

FORMULARIO PARA ESTUDIOS - RTV-2: 
 

• Información de ubicación geográfica de los 
Estudios y forma de Tx de la señal. 

FORMULARIO PARA SISTEMAS DE TRANSMISIÓN - 
RTV-3: 

 
• Información de ubicación geográfica del sistema de 

transmisión. 
• Características técnicas del sistema de transmisión. 
• Cobertura. 
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FORMULARIO PARA INFORMACIÓN DE ENLACES 
AUXILIARES Y SATELITALES 

FORMULARIOS PARA ENLACES RADIOELÉCTRICOS: 
• RTV-4A: Información técnica de las estaciones 

transmisoras y receptoras de los enlaces. 
• RTV-4B: Perfiles Topográficos de los enlaces. 

FORMULARIO PARA ESTACIONES TERRENAS CLASE III 
DE TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN – RTV-6: 
• Información de ubicación geográfica. 
• Características técnicas. 

FORMULARIO ENLACES AUXILIARES QUE NO 
CORRESPONDEN A ENLACES RADIOELÉCTRICOS - RTV-5: 
• Información de ubicación geográfica de las estaciones 

transmisoras y receptoras de los enlaces. 
• Infraestructura del enlace (Medio de Tx, Portador). 

• Esquema de conectividad. 



PUNTAJE TÉCNICO DE EVALUACIÓN – 40 PUNTOS 

N° ITEM RESUMEN PUNTAJE 

1 

Factibilidad técnica Existe la viabilidad técnica de implementación de la 
estación de radiodifusión sonora y cumple con lo 
establecido en los formularios técnicos y Normativa 
Vigente. 

30 Puntos 

2 

Medio de transmisión 
de enlace diferente a 
un radioeléctrico 

Medios de transporte de la señal a la estación 
transmisora (en el caso de situarla en un lugar diferente 
a la ubicación del estudios) o repetidor, que no 
contemplan la utilización de enlaces radioeléctricos. 

4 Puntos 

3 
Enlaces radioeléctricos 
con tecnología digital 

Operación de enlaces radioeléctricos con tecnología 
digital. 

3 Puntos 

4 RDS Utilización del sistema RDS. 3 Puntos 
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Observaciones: 
• Todas las ofertas deberán cumplir con la puntuación del Ítem 1 para continuar con la calificación de los ítems  2, 3 y 4. 
• Las ofertas que no contengan propuesta ni información respecto a los ítems  2, 3 y 4 serán valoradas con una puntuación de cero. 
• En el caso de que el cumplimiento del Ítem 2 implique la utilización de tecnología digital automáticamente se obtendrá el puntaje del Ítem 3. 
• En el caso de utilizar enlaces radioeléctricos y dependiendo del trayecto que se vaya a implementar, el oferente podrá consultar en la etapa de preguntas y 

aclaraciones de considerarlo conveniente si en la banda de frecuencias en la cual presentará el mismo, existe disponibilidad o no de frecuencias de conformidad al 
Plan Nacional de Frecuencias. 



SISTEMA DE TRANSMISIÓN DE DATOS POR RADIO - RDS 

Visualización en el receptor de información de la 

estación (Nombre de la estación, frecuencia) 

 

Envío de texto para ser visualizado en el receptor. 

 

Conmutación automática de frecuencias cuando 

la estación cuente con repetidoras en las zonas 

aledañas 

 



Gracias por su atención. 
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